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Legalidad, Honradez e Imparcialidad  

Principios Rectores de la presentación de las 

Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por  

Modificación 2024  

 
01 de mayo de 2025 

 

Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la Universidad 

Autónoma del Estado de México, quedan vinculadas al cumplimiento de los 

principios y valores a los que debe ceñirse la actuación administrativa. 

 

La parte final del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el primer párrafo del artículo 130 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México señalan que las personas servidoras públicas 

estarán obligadas a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 

patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que 

determine la ley.  

 

La Declaración de Situación Patrimonial1 consiste principalmente en la presentación 

de la información personal y/o familiar del servidor público respecto de sus bienes 

muebles, inmuebles, inversiones financieras, adeudos e ingresos. Asimismo, la 

Declaración de intereses2 tiene como fin informar y determinar el conjunto de 

provechos (utilidades o beneficios) de un servidor público a fin de delimitar cuando 

éstos entran en conflicto con su función.  

 

A partir del 1 y hasta el 31 de mayo de 2025, este Órgano de Control recibirá, registrará 

y resguardará, a través del medio electrónico Sistema Universitario Anticorrupción las 

Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de los servidores públicos 

universitarios en su modalidad modificación 2024. 

 

Las personas servidoras públicas de esta Universidad han interiorizado dicha obligación, 

cada año son menos las omisiones en el cumplimiento de la misma.  

                                                      
1 Artículos 34 y 36 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
2 Artículo 45 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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C. P. 50130, Toluca, Estado de  

                 Padrón de obligados 7,181 en 2024 
 
Este año nuevamente pedimos tú apoyo, queremos llegar al 100%. Cumplir con esta 

obligación coadyuva a la legalidad (actuar conforme a la norma); honradez (proceder 

recto e integro) e imparcialidad (actuar sin preferencias personales, concediendo 

ventajas o privilegios) en el desempeño del empleo, cargo o comisión. 

 
Atentamente 
 

 

 

María Teresa de Jesús Cruz Camarena 

Titular del Órgano Interno de Control en la 

Universidad Autónoma del Estado de México P. 

50130, Toluca, Estado de México. Tel.: (722) 2261143 /44 
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